
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

ACTA DE AUDIENCIA  
ART. 372 & 373 C.G.P. 

 
Ibagué (Tol), primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Julián Ernesto González Cruz, José Manuel González Pineda y María 

Magdalena Cruz Rúgeles.  
 
Demandados: Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de Vida S.A. 
Radicación:  73001-31-03-002-2022-00189-00. 
 
 

1. SUJETOS E INTERVINIENTES PROCESALES 
 
Demandantes: JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ (ASISTIÓ) 

C.C. 1.110.549.189 
julianaudio769@gmail.com  
 

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PINEDA  
C.C. 93.357.574 
 

MARÍA MAGDALENA CRUZ RÚGELES  
C.C. 38.258.224 
 

Apoderado: EDUARDO ANDRÉS GÓMEZ GAITÁN (ASISTIÓ) 
C.C. 1.110.549.189 - T.P. 287.065 del C.S. de la J.  
eangomezg@gmail.com 
  

Demandados: - DIEGO ARISTÓBULO LÓPEZ SOTO. 
C.C. 5.821.001 
diegolopezsoto29@gmail.com   
 
Apoderada ANGELA MARIA RONDÓN DUARTE (ASISTIÓ) 
C.C. 1.110.469.747 - T.P. 198.779 del C.S. de la J.  
angelarondon14@hotmail.com  
 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Rep. Legal. WILLIAM BARRERA VALDERRAMA  
C.C. 91.297.787 
william.barrera@externos.allianz.co  
 
Apoderada LUZ ANGELA DUARTE ACERO (ASISTIÓ) 
C.C. 23.490.813 - T.P. 126.498 del C.S. de la J.  
luzangeladuarteacero@hotmail.com  
 

Llamamiento en 
Garantía: 

- ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Rep. Legal. WILLIAM BARRERA VALDERRAMA  
C.C. 91.297.787 
william.barrera@externos.allianz.co  
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Apoderada LUZ ANGELA DUARTE ACERO (ASISTIÓ) 
C.C. 23.490.813 - T.P. 126.498 del C.S. de la J.  
luzangeladuarteacero@hotmail.com  

 
Inicio: 3:02 pm 
Finalización: 3:24 pm. 
Duración: 22 min y 11 seg. 
 
Tipo de Audiencia: Audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. 
 
2. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 
 
2.1. Se hace la introducción de la audiencia describiendo el tipo de audiencia, 
nombres de las partes, radicación del proceso y observaciones a guardar en la misma  
 
 Las partes en la diligencia realizan su debida presentación junto con sus 
identificaciones, direcciones de notificaciones y calidad en que actúan.  
 
 Al continuar con el trámite de la audiencia, el señor Juez indicó antes de 
proseguir con la práctica de las pruebas, se debe recepcionar el interrogatorio de parte 
de la Señora MARIA MAGDALENA CRUZ RÚGELES, de quien se solicita la 
comparecencia, pero finalmente no se pudo recepcionar dado que no se logró la 
conexión con la misma.  
 
 De igual manera, se deja constancia que se debe oficiar al policía de tránsito 
WILSON GIOVANNI CAICEDO HERRERA, para que comparezca a recibir su testimonial.  
 

En virtud de lo anterior, el Señor Juez procede a suspender la presente diligencia, 
y procede a fijar nueva fecha para la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P., con 
el fin de recepcionar el interrogatorio de parte de MARIA MAGDALENA CRUZ 
RÚGELES, practicar las pruebas decretadas, presentar alegatos de conclusión, etc., por 
lo que se fija para el día 21 de junio de 2023, a las 9:00 a.m. 

 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia finaliza siendo las 3:24 pm. En 

consecuencia, de lo anterior firman,  
 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
 
 
Secretaria Ad-Hoc 
 
 
 
 

 
AURA VIVIANA PAY PAQUE 
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